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proyecto de escisión exigidas en los artículos 235
y 255 de la mencionada Ley:

1. Denominación, domicilio y datos registrales
de las compañías que participan en la escisión:
Sociedad escindida: «Índice Multimedia, Sociedad
Anónima», con domicilio en Madrid, calle Enrique
Jardiel Poncela, 6, 4.a planta, inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid al tomo 12.171 general, folio
131, hoja M-192.360 y con código de identificación
fiscal A-81.745.002.

Sociedad beneficiaria: «Multiprensa Holding,
Sociedad Limitada», sociedad a constituir a cuyos
efectos se ha obtenido certificación del Registro
Mercantil acreditativa de que no figura registrada
su denominación. Su domicilio social radicará en
Madrid, calle Enrique Jardiel Poncela, 6, 4.a planta.
Su objeto comprenderá las siguientes actividades:

La realización de trabajos de investigación de
mercados, consultoría de «marketing» y comunica-
ción. La redacción, producción, reproducción,
impresión y distribución de libros, revistas y otros
productos editoriales, en todas sus facetas, en todo
tipo de soporte y por cualquier medio conocido
o por conocer, por cuenta propia o ajena y cualquier
otra actividad relacionada con la actividad editorial.
La edición, producción, distribución, creación, rea-
lización y comercialización de todo tipo de material
audiovisual, vídeo, televisión, sonido, fotografía, cine
y otros, cualquiera que sea su formato. Exportación
e importación de cualquier tipo de material editorial,
libros y revistas. La producción, dirección y ela-
boración de suplementos para publicaciones perió-
dicas. La creación, preparación, programación o eje-
cución de publicidad por cuenta ajena.

Estará regida por un Consejo de Administración
compuesto de tres Consejeros y un Secretario no
Consejero, para cuyos cargos designará la Junta
general por período indefinido a doña Margarita
Sánchez, a don Julio Ortega y a don Sebastián Ubiría
como Consejeros, y a doña María Fernández Picazo
como Secretario no Consejero.

2. Elementos que se transmitirán a la sociedad
beneficiaria: Se traspasarán a «Multiprensa Holding,
Sociedad Limitada» la totalidad del capital social
de «Índice Multiprensa, Sociedad Anónima», con-
sistente en 360.000 acciones de 1.000 pesetas de
valor nominal cada una, numeradas correlativamen-
te del 1 al 360.000.

3. Creación de participaciones por la sociedad
beneficiaria: Sobre la base del valor de 249.340.000
pesetas atribuido a la parte segregada que se tras-
pasará a «Multiprensa Holding, Sociedad Limitada»
esta compañía se constituirá con un capital de
1.498.563,58 euros, equivalentes a 249.340.000
pesetas, mediante la creación de 249.340 partici-
paciones sociales, números 1 al 249.340 ambos
inclusive, totalmente desembolsadas, de 6,010121
euros de valor nominal cada una.

4. Ecuación de canje y reparto de las nuevas
participaciones de la sociedad beneficiaria a los
accionistas de «Índice Multimedia, Sociedad Anó-
nima»: Según se ha señalado en el apartado 1 ante-
rior, los accionistas de «Índice Multimedia, Sociedad
Anónima» (excluida la propia sociedad), recibirán
las nuevas participaciones de «Multiprensa Holding,
Sociedad Limitada», en las mismas proporciones
de sus acciones de la sociedad escindida Índice Mul-
timedia, esto es, 0,1858 participaciones de 6,010121
euros de valor nominal por cada acción de «Índice
Multimedia, Sociedad Anónima». Se ha calculado
la relación de canje con base al valor atribuido al
patrimonio que se segrega y al número de acciones
en circulación de «Índice Multimedia, Sociedad
Anónima» (excluyéndose la autocartera de confor-
midad con lo establecido en el artículo 79, cuyos
derechos económicos han sido atribuidos propor-
cionalmente al resto de las acciones), y de las futuras
participaciones de la sociedad beneficiaria, a razón
de 0,1858 participación de 6,010121 euros de valor
nominal de «Multiprensa Holding, Sociedad Limi-
tada», por cada acción de «Índice Multimedia, Socie-
dad Anónima».

La valoración del patrimonio de «Índice Mul-
timedia, Sociedad Anónima», que se traspasa con-
sistente en las acciones de «Índice Multiprensa,
Sociedad Anónima» y, consecuentemente, la jus-
tificación del número y valor nominal de las par-
ticipaciones emitidas por la sociedad beneficiaria,
han sido objeto de verificación en el informe de
los Administradores de «Índice Multimedia, Socie-
dad Anónima». No se prevé compensación alguna
en metálico.

5. Procedimiento de canje y derechos de las
nuevas participaciones: Las nuevas participaciones
de «Multiprensa Holding, Sociedad Limitada» serán
entregadas a los actuales accionistas de «Índice Mul-
timedia, Sociedad Anónima» (excluyendo la propia
compañía), y en sus mismas proporciones (incluidas
las correspondientes a la autocartera), inmediata-
mente después de la inscripción de la escritura de
escisión en el Registro Mercantil, contra presen-
tación de documentación que acredite suficiente-
mente sus acciones en «Índice Multimedia, Sociedad
Anónima», entregando los accionistas de «Índice
Multimedia, Sociedad Anónima», a cambio, las
acciones representativas del capital social de esta
última sociedad, para el estampillado de su nuevo
valor nominal, en el domicilio social de «Índice Mul-
timedia, Sociedad Anónima».

Las nuevas participaciones de «Multiprensa Hol-
ding, Sociedad Limitada» tendrán plenos derechos
políticos y económicos a partir de la fecha de su
creación.

6. Reducción de capital de «Índice Multimedia,
Sociedad Anónima», como consecuencia de la esci-
sión: A raíz de la operación de escisión objeto del
presente proyecto, el capital social de «Índice Mul-
timedia, Sociedad Anónima» será reducido en la
cantidad de 249.340.000 pesetas (equivalentes a
1.498.563,58 euros), mediante la disminución del
valor nominal de la totalidad de sus acciones (nú-
meros 1 a 1.362.505, ambos incluidos), de 1.000
pesetas a 814 pesetas cada una de ellas. En con-
secuencia, el capital social final de «Índice Mul-
timedia, Sociedad Anónima» quedará fijado, tras la
escisión parcial proyectada, en 1.113.165.000 pese-
tas (equivalentes a 6.690.256,39 euros), dividido en
1.362.505 acciones de 814 pesetas de valor nominal
cada una de ellas, numeradas de la 1 a la 1.362.505,
ambos incluidos.

7. Fecha a partir de la cual se considerarán
realizadas, a efectos contables, por cuenta de la
sociedad beneficiaria de la escisión las operaciones
de «Índice Multimedia, Sociedad Anónima»: Las
operaciones de «Índice Multimedia, Sociedad Anó-
nima» se considerarán realizadas a efectos contables
por «Multiprensa Holding, Sociedad Limitada», res-
pecto de la parte traspasada, a partir del 1 de enero
de 2001.

8. Derechos de las acciones de clases especiales:
No existen en la compañía escindida acciones con
derechos especiales.

9. Ventajas atribuidas a los Administradores de
las sociedades que participan en la escisión: No
se otorga ventaja alguna a los Administradores de
las sociedades que participan en la escisión.

Tercero.—Modificación del número de Conseje-
ros y nombramiento de Consejero.

Cuarto.—Modificación del artículo 7.o de los Esta-
tutos sociales e inclusión de un nuevo artículo 8
bis.

Se añadirá, en su caso, un nuevo epígrafe (iv)
en el apartado 1.1 del artículo 7.o de los Estatutos
sociales, con el siguiente tenor literal: «La trans-
misión en favor de uno o varios adquirentes que
actúen concertadamente, en una o sucesivas tran-
siciones, de acciones que representen, al menos,
el 66 por 100 del capital de la compañía, previa
formulación de oferta dirigida a los accionistas a
través del Consejo de Administración de la com-
pañía, para la adquisición de acciones que repre-
senten, al menos, 80 por 100 del capital de la
compañía».

Asimismo, se añadirá, igualmente, un artículo 8
bis, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 8 bis. En caso de prenda de las accio-
nes corresponderá al acreedor pignoraticio el ejer-
cicio de los derechos de accionista.»

Quinto.—Apoderamiento al Consejo de Adminis-
tración para realizar cuantos actos y otorgar cuantos
documentos sean necesarios para desarrollar el pro-
ceso de escisión, su instrumentación y formaliza-
ción, en especial, para publicar los anuncios nece-
sarios de escisión, de canje o cualesquiera otros,
para garantizar los créditos a los acreedores que
se opongan por escrito a la escisión, para cobrar
las cuentas e inventarios finales y para otorgar las
escrituras públicas y documentos necesarios, incluso
de subsanación, para llevar a buen fin los acuerdos
adoptados hasta dejarlos inscritos en el Registro
Mercantil y en cualesquiera otros registros a que
hubiese lugar.

A partir de la presente convocatoria, quedarán
a disposición de las personas mencionadas en el
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas
los documentos también mencionados en el mismo,
y podrán obtener la entrega o envío gratuito del
texto íntegro de los mismos.

Asimismo, de conformidad con el artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas, queda a dis-
posición de los accionistas el texto íntegro de la
modificación estatutaria, así como el informe sobre
la misma realizado por los Administradores, pudien-
do los mismos obtener la entrega o envío gratuito
de los citados documentos.

Madrid, 29 de diciembre de 2000.—El Vicese-
cretario del Consejo de Administración, María Fer-
nández-Picazo Rodríguez.—72.141.

INMOBILIARIA ARINSA, S. A.

Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 94 de la LSRL y 242 de la LSA, se hace saber
que en la Junta general extraordinaria y universal
de la referida sociedad, celebrada el día 27 de diciem-
bre de 2000, se acordó, por unanimidad, la escisión
total de «Inmobiliaria Arinsa, Sociedad Anónima»,
mediante la transmisión en bloque de la totalidad
de su patrimonio a dos sociedades limitadas bene-
ficiarias que se crearán cuando se materialice la
escisión en la correspondiente escritura pública,
todo ello de acuerdo con el proyecto de escisión
suscrito por los Administradores de la sociedad
escindida.

Los socios y acreedores tienen el derecho de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de escisión y los acreedores podrán
oponerse a la escisión en los términos señalados
en la LSRL y LSA.

Madrid, 27 de diciembre de 2000.—Los Admi-
nistradores solidarios de la sociedad escindida, César
Cort Gómez-Tortosa y Juan Luis Cort Gómez-Tor-
tosa.—71.657. y 3.a 2-1-2001

INMOBILIARIA FEL, S. A.

En Junta general celebrada el 28 de diciembre
de 2000 se acordó la disolución y liquidación de
la sociedad, habiéndose aprobado igualmente el
Balance final siguiente:

Pesetas

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603.044.130
Hacienda Pública deudora, IVA . . . . 221.248
Caja, pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.852
Bancos e instituciones de crédito . . . 521.059.410

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.124.397.640


